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^ÜOiO^ DE U OASETA
PARTE OFICIAL

Presidencia de! Consejo de Ministros
3, M el Boy Don Alfonso XIII (que 

Dios guardo), S, M, la Reina Doña Vic 
loria Eugenia, 8, A/R. 01 Principe de 
piurías é infan^ee y demáe personas 
de <a Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud,

(Gacetas 2 y 3 de Octubre)
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REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis* 

tros, según lo prevenido en el ardcu'o 
2.e de ia ley de 14 de Febrero de 1907 
para ia protección a ¡a prouucción na
cional,

Vengo en disponer se publique en la 
Gaceta de Madrid y Bo l k t in xa Of ic ia  
l k s  de iás provincias lb8 adjuntas lis
tas de variantes que los Ministerios pro
ponen en la relación de artículos o pro
ductos prescrita por la ley aludida

Dado eu Palacio a treinta de Sep
tiembre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
B1 Preiideote del Consejo de Ministros

Antonio Maura y Montaner

SUB8ECBETABÍA
Lista a que se .refiere el Real decreto de 

esta jecha de las variantes propuesta» 
por jos MinisteriosV^ i» relación vigen-' 
te de artículos o productos que el Estado 
puede adquirir de la industria extranje
ra para sus distintos servicios.
Los Ministerios de Gracia y Justicia, 

Gobernación, Ins.rucc ón pública y Tra- 
buje no proponen variación alguna,

El Mmisierio de la Guerra propone 
Us siguientes:

MIKI8TBRI0 DB LA GUERRA
Nota de las variantes que para el afio 

Venidero coosiderau las Secciones de 
Artillería, Aeronáutica y Sanidad Militar 
^oben introducirse en la relación de ar
tículos o productoa para cuya adquisi
ción se admite ia concurrencia extrañ
ara,
, Titulo primero. Produelos natura
les.
. Se afladira al final; Algodón en bru.o
-c fibra coila.

Titulo segundo. Productos metalúr
gicos.

Apartado A. Hierro y acaro.
Dice en el primer renglón: Lingotes 
hierro puto y planchas laminadas 

Procedentes del pudeiado de aquél, y 
iberia decir:

Lingo'es de hierro sueco y pianchaE 
^minadas y bolas procedentes del pu 
helado de aquel,

‘ variauteB que se proponen res

pondona las necesidades sentidas porlos 
Establecimientos de Industria militar a 
cargo del Cuerpo de ArtiUería.

En el titulo primero se pide la adi
ción del algodón en bruto de fibras cor
tas, por no ser de producción nacional 
y necesitarse en nuestras Fábricas pa
ra la fabricación del fulmicotón.

En el titulo segundo se solicita la io 
clusión de bolas procedentes del pudela- 
do de hierro sueco, porque necesitándo 
se en las fábricas planchas laminfadas 
para piezas de grandes dimensiones, en 
el comercio no se pueden adquirir por
que no las hay.

Camiones automóviles de cuatro ruedas 
motores.

Las unidades aerosieras de tracción 
automóvil necesitan llevar camiones de 
esa carecteristica, para el motor torno 
y para el carro furgón, al objeto de po
der entrar en teireno labrado y aumen
tar todo lo posible 1» moviháaa del glo- ' 
bo, cosa que sólo puede conseguirse ha 
ciendo que todo el piso del camión sea 
adherente,

Como esos camiones no se fabrican 
en España, es preciso recurrir al ex- 
traujaro para adquirirlos, por eso pro- 
pouemos la inclusión en la relación.

Motores tornos para globos cautivos.
Estos motores de explosión, unidos al 

correspondiente torno y con el cable de 
retención, se han estudiado y estableci
do para hacer frente a una necesidad 
especial y con características diferen 
tes de los demás motores de explosión.

No se fabrican ea España y por lo 
tanto es necesario comprarlos en el ex
tranjero, por lo cual proponemos su in
clusión en la relación.

Gasolina y aceite, cámaras fotográ
ficas, placas, reveladores, fijadores y 
demás productos fotográficos, hvrumen- 
tos, (Por no disponer la industria nacio
nal de artículos fotográficos a proposi
to para aviación.)

Altímetros, barógrafos, brújulas, in- 
cllsiómetros, indicadores de pi otaje, in 
dicadores de deriva y, en general, de 
todos los aparatos Indicadores de rutas 
o que sirv-ju p^r-» determinar 1.», (Par 
faltn do producción, nacional.)

E lufeb de desinfección, iocomoviios 

BALEARES

Ceja de Recluta

Número de mozos 
procedentes de 

revisión declara
dos soldados 

que deben servir 
en 61xs

Número de mozos 
que han te. mina
do sus prórrogas 
y les corresponde 

servir en filas

Número de mozos 
del reemplazo 

de 193) 
declarados acija

dos que sirven 
ae base de cupo

Cupo total de.
Número de reclu- filas que se aslg. 
us con qne cada na a cada Caja
Caja ha de con
tribuir a formar 
el cupo de filas 
del contingente

Suma 
de las columnas 

1 *, 2* y 4 *

Pb.üua . . . . 51 6 815 603 660
Inca . . , , . 49 5 879 65U 704
Matón, . , , , 5 3 218 161 169
Ib ..................... 5 »•1 138 102 107

< ■■■ ■— ■■■ —— •W* Mw -.y.-,- — Na —A
To'hlw. . , 110 14 2.050 1.516 1 640

Madrid, 1.® de Octubre de 192L—Aprobé io por 8. M. - JÍUu tu * C. y 
Péñ^fid»

M - (Gaceta 3 ae Octubre, i

con sus modernos recursos, carruajes 
automóviles ligeros y pesados para con
ducción de enfermos y heridos, mesas 
de operaciones de movimiento automá
tico a pedal y tanques filtros,

Los Misnisteríos de Estado. Marina, 
Hacienda y Fomento no han enviado 
hasta la fecha comunicación alguna,

Madrid, 30 de Septiembre de 1921■ 
El Subsecretario, José F, Lequerica.

(Gaceta i.° de Octubre)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de la Gue 

rra y de acuerdo con Mí Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se llaman al servicio de 

las armas 96.200 hombres, de los cuales 
corresponden: 5 561, a los mozos proce
dentes de revisión a quienes por el nú
mero obtenido en el sorteo hubiera co
rrespondido ingresar en fitas de no ha
ber existido ia causa que motivó su pri
mitiva clasificación; 621, a los mozos 
que han terminado sus prórrogas y por 
igual concepto les hubiera correspondi
do servir en tilas con los de su reempla
zo, y 90.018, & los mozos del actual 
reemplazo; habiendo servido de base de 
cupo para constituir la primera agru
pación del con Jngente 118.921 declara
dos soldados, y asignándose a las Cajas 
de Baleares y Canarias el 80 por 100, 
según lo dispuesto en la base 4.a, Letra 
i) de ia ley de 29 de Junio de 1918.

Articulo 2.° Las Cajas de Recluta 
contribuirán a formar ei cupo total de 
filas con el número de hombres que, por 
dichos conceptos, se señala para cada 
un 4 en el siguiente estado.

Articulo 3.° Las Comisiones mixtas 
de Reclutamiento cumpiimentarán este 
Decreto en la forma que deLermiua el 
articulo 228 de ¡a vigente ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército,

Dado en Palacio a primero de Octu
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

Juan de la Cierva y Peñafiel

l
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Núm. 2093
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Abierto el día 30 de Septiembre pró

ximo pasado, con las formalidades de 
costumbre, el cepillo en que ee deposi
tan las limosnas ofrecidas por los fieles 
al Santo Cristo de la Sangre, que se 
venera en la iglesia del Hospital pro
vincial, y practicado su recuento resul
tó contener la cantidad de 1145*20 pe
setas deposita durante licho mes.

Pdmal.ode Octubre de 1921.-El 
Vicepresidente, José Sampol.

Núm. 2096
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Terminado el padrón de cédulas per
enales de esta localidad para el año 
1922, se hace saber ai público estará 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, a efectos de reclama
ción durante el plazo de ochp días a 
contar del siguiente al ae la publica
ción del presente edicto en el B, O. de 
la provincia.

Petra 3 Octubre de 1921,—El Alcal
de, Carlos Horrach,-—El Secretario, 
Rafael Bmtord,

Núm, 2098
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Debiendo proceder este Ayuntamien

to dentro del año actual a ia formación 
del Registro F acal de edificios y sola
res, se requiere por medio del presente 
a todos los propietarios vecinos y ha
cendados forasteros para que se sirvan 
dentro el plazo de 20 días presentarse 
a las oficinas municipales a fin de sus ■ 
cribtr las correspondientes relaciones 
juradas; pues de lo contrario se pro
cederá con arreglo a las vijentes dis
posiciones,

Porreras 3 de Octubre de 1921, —El 
Alcalde, Juan Barceló.

Núm. 2106
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Vacante la plaza de Farmacéutico 

titular de este pueblo, dotada con el ha
ber anual de cuatrocientas diez y siete 
peoeUs cincuenta y cinco céntimos con 
arreglo u 10 üsiabiúc.do en la Real Or- 

jú de 18 Abiil de 1905, abonándole 
por separado de ios pniMeros ve-oraiido 
lós medicaiuembá que se Bamicistren a 
las familias incluidas ea ¡as listas de 
i obres por la tarifa aprobada por ¡a 
R, O. ds 15 de Septiembre de 1906, se 
t..nuncía para que ios aspirantes a 
ella puedan presea.ar sos solicitudes en 
la Secretarla oe este Ayuntamiento 
dentro el plazo de diez días a contar 
rit:l siguiente al de la inserción del pre- 
s-snte anuncio en el B O.

San Luis 3 Octubre de 1921,—El Al- 
C:.lde, Manuel Sa h U María.

M.C.D. 2022



Núm. 2094 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

DE DE80ABDAZAB
Debiendo proceder este Ayuntamien 

to a la formación del Registro Fiscal 
de edificios y solares dentro del año 
actual se notifica por medio del presen
te anuncio a los vecinos y hacendados 
forasteros, para que dentro el plazo de 
un mes, a contar desde su inserción en 
el B. O. da esta provincia, presenten en 
la Secretaria del mismo la correspon
diente relación jurada de todos los edi
ficios y solares que posean en este tér
mino municipal, de lo contrario se pro
cederá con arreglo al articulo 42 de la 
vigente Instrucción.

San Lorenzo de Descardazar 28 Sep • 
tiembre de 1921.—El Alcalde, Miguel 
Fe m enfas.

Núm, 2095
ALCALDIA DE SAN LORENZO

DE DE80ABDAZAB
La cobranza voluntaria de los repar

tos locales formados con arreglo al 
Real Decreto Ley de 11 Septiembre de 
1918, correspondiente al primer y se
gundo trimestre del actual año econó
mico, tendrá lugar en la calle de la 
Reina n o 21 durante el término de ocho 
días contados desde la inserción del 
presente anuncio en el B, O. de esta 
provincia

Lo que se hace público para conoci
miento del vecindario, y hacendados 
forasteros que posean fincas en este 
término municipal sugetos a los mis
mos,

San Lorenzo de Descardazar 28 Sep
tiembre de 1921.—El Alcalde, Miguel 
Femenias,

Núm, 2112
a y u n t a mie n t o  d e  b u ñ o l a

Aprobada por este Ayuntamiento 
una transferencia de crédito del presu
puesto municipal ordinario del corriente 
ejercicio económico de 1921-22, se ha
llará de manifiesto al público a efectos 
de reclamación en la Secretaría de este 
citado Ayuntamiento por término de 
quince dias contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente anuncio 
en el B. O. de esta provincia.

Buñola 3 Octubre de 1921.—Ei Al 
calde, Vicente Bosselló,—El Secretarlo, 
Antonio Nadal,

Núm. 2049 
a y u n t a mie n t o  d e  s o l l e r  

Estado expresivo de los gastos causados 
en las obras públicas que este Ayun- 
tam’ento realiza por administración 
municipal durante el mes de Agosto 
último.
Semana del 1 al 7.— Por construir 

una acequia para la conducción de las 
aguas a la alcantarilla de la calle de 
Mar: Oficiales (jornales) 2, importan 
pesetas 6*00, peones (jornales) 2, impor
tan pesetas 5*50, sacos cemento 10 im
portan pesetas 13'00, espuertas cal 30, 
importan pesetas 10'60.

Por una reparación hecha a una fuen 
te del Oamino del Oamp d'Sma. Oficia
les (jornales) 3, importan pesetas U‘19, 
sacos cemento 6, importan pesetas 9*00,

Recomponer el empedrado del cami
no del Oamp de S*ma. Oficíales (jorna
les) 16, importan pesetas 11'00, cargas 
piedra 5 importan pesetas 10'00, sacos 
cemento 10,importan pesetas 15'00, es
puertas 2, importan pesetas 2*00.

Por sacar piedras para la construcción 
de la alcantarilla de la calle de San Jai 
me: Peones (jornales) 12, importan pese
tas 23*00.

Por iimpiez» pública: Oficiales (jorna
le») 7, importan pesetas 25*76, peones 
(joruales) 6, impor an pesetas 16*50.

Por regar las calles: Oficiales (jorna 
jet-) 6, importan pesetas 21*15.

tidmana dei 8 al 14.-Por construir 
un rozo de alcantarilla en ¡a calle de 
Pastor: Oficiales (jornales) 23, importan 
peseta 84 74, peones (jornales) 34, im
portan pesetas 93'50, cargas piedra 2, 
importan pesetas 8'00. sacos cemento 
30, importan pesetas 42 00, cargas pie 
ara 9, Importan pesetas 18‘Q0; ¡osas 4, 

importan pesetas 12'00, cal 8 quintales, 
importan pesetas 16 00.

Por construir una alcantarilla en la 
calle de San Jaime, Oficiales (jornales) 
3, importan pesetas 11*87, cargas pie
dras 8, importan pesetas 16'00

Por limpieza pública; Oficiales (jor
nales) 7, importan pesetas 24‘0L

Por construir una cisterna en la es
cuela de niñas de Biniaraitx. Oficíales 
jornales) 5, importan pesetas 25'00, k!- 
ogramos dinamita 5, importan pesetas 
$5*00, pistones 60, importan pesetas 
5 00, un trozo mecha, importa pesetas 
1*10, peones (jornales) j, importan pe
setas 1'00.

Por regar las calles. Oficíales (jorna
les) 6, importan pesetas 29*00,

Semana del 15 al 21.—Por construir 
una alcantarilla en la calle de San Jai
me: Oficiales (jorna’es)17, importan pe
setas 63*45, peones (jornales) 20, impor 
tan pesetas 56'00, cal 930 Kilogramos, 
importan peseras 38*75, losas 7,(impor
tan pesetas 23'00. Piedras 10, importan 
pesetas 20'00, sacos cemento 20, impor
tan pesetas 32 50 espuertas cal 30, im
portan pesetas 10'60,

Por regar las calles: Oficiales (jorna 
les) 6, Importan pesetas 25*00,

Por regar el arbolado público, Oficía
les (jornalen) 7, importan pesetas 24*01,

Por limpieza pública. Oficiales (jor 
nales) 7, importan pesetas 26*76.

Por construir una cisterna en la es
cuela de niñas de Biniaraitx: Oficiales 
(jornales) 7, Importan pesetas 35, peo
nes (jornales) importan pesetas 23*75,

Semana del 22 al 28,—Por montar el 
catafalco, para la fiesta de San Barto
lomé y adornarlo de mirto, Oficiales 
(jornales) |, importan pesetas 2*22, peo
nes (jornales) importan pesetas 1*38, 
mirto quintales 3 f, importan pesetas 
8*75 hilo un ovillo, importa ptas. 1*30.

Por recomponer el piso de la calle de 
Ozonas: Oficíales (jornales) |, importan 
pesetas 2'22; Peones (jornales) j, impor
ta pesetas 1*38, sacos cemento 2, im
portan pesetas 2*60, losas 2, importan 
pesetas 2'00.

Por construir una alcantarilla en la 
calle de San Jaime Oficiales (jornales) 
20, importan pesetas 73‘73, peones (jor
nales) 16, importan pesetas 44'00, Sa
cos cemento 36, importan pesetas 50’80, 
cargue losas 8 importan pesetas 27'00, 
metros zanja 36, importan pesetas 14,

Por construir una cisterna en la es 
cuela de niñas de Biniaraitx. Oficiales
(jornales) 10, importan pesetas 5ü, peo
nes (jornales) 10, importan ptas 23*75,

Por regar las callea: Oficiales (jorna
les 3, importan peaetas 11'04.

Limpieza pública. Oficiales (jornales) 
7, importan pesetas 24*01, peones (jor
nales) 3, importan pesetas 8'25.

Por recomponer el piso de varios ca
minos vecinales: metros piedra tritura 
da 116, importan pesetas 174*00,

Semana del 29 al 31.—-Por construir 
una alcantarilla en la calle de Rullán: 
Oficiales (jornales) 12, importan pesetas 
44*61, peones (jornales) 13, importan 
pesetas 35*15, espuertas 5, importan pe
setas 6'00, kilos cal 929, importan pe

- setas 38'70; cargas piedra 19, importan 
I3 pesetas 46'00, cargas piedra 2, impor

tan pesetas 5*00, sacos cemento 10, im
portan pesetas 15'00.

Limpieza pública: Oficiales (jornales) 
3, importan pesetas 10'29.

Por construir una cisterna en la es
, cuela de niñas de Biniaraitx. Oficiales 

(jornales) 6, importan pesetas 30*00, 
peones (jorn des) 6, importan pesetas 
14'25, espuertas 4, importan pesetas 4, 
un trozo cuerda, importa pesetas 0'75,

Por la conservación del camino de la 
Figuera, metros piedra triturada 1U, 
importan peseras 7'50.

Por arreg.ar herramientas: 25'25 pe 
setas.

Han suministrado materiales los pro
veedores siguientes: Gemente, Andrés 
Piza y Miguel Seguí; cal, Juan Quet 
gias y José Arpona; piedra, Juan Ma- 
teu, Pedro G»bo', Francisco Santos y 
Bernardo Galmes; espuertas, Jerónimo 
Rlpoil y Vicente Bauza; losas, Lorenzo 
Riera, Juan Maten y Francisco Santos; 
Dinamita, pistones y mecha, Antonia 
Ooll; Mirto, Jaime Gifre; hilo, Jerónimo 

RlpoV; piedra triturada, Antonio Capó 
y Bartolomé Mora; cuerda, Juan Deyá; 
Arreglar herramientas, Juan Xumet.

8óller 27 de Septiembre de 1921. — El 
Alcalde accidental, J. Estados.

Núm. 1426 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Noviembre de 19z0, 
Sesión ordinaria en 2.* convocatoria 

del dia 6.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Be acordó dar un voto de confianza 
al Alcalde para que destine a obras de 
Beneficencia Municipal la cantidad re
manente procedente de pan de harina 
intervenida.

Se acordó que el pan procedente de 
harina intervenida se expenda en las 
mismas tahonas en que lo elaboran los 
panaderos, previa fiscal zación da de
pendientes de la Alcaldía.

Se acordó el pago de varías cuentas.
Se acordó aprobar la cuenta do pro

ductos del Impuesto de Oonsumos del 
mes da Septiembre y la de productos 
del Matad ro del mes de Octubre.

Se acordó adquirir tres ejemplares 
de la obra titulada «8a qüestió des tre- 
ball a Menorca».

Se acordó tener en cuenta al formar
se los presupuestos para el año próxi
mo una solicitud de los vigilantes del 
Resguardo de Oonsumos pidiendo au
mento de sueldo.

Se acordó pase a informe de la Go- 
mísión da Hacienda varias cuentas.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 12.—Sa aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó tener en cuenta una mo 
ción del Concejal Sr. Mayans pidiendo 
se consigne al formarse el presupuesto 
para el año próximo una cantidad para 
la coüfeccíón de capotes para los se
renos.

Se acordó que por la Go oision de 
las^rucción Pública se activen los tra 
bajos prallmilares para la creación de 
una segunda escuela Nacional de ni 
ños en esta ciudad.

Se acordó forme parte de la Comisión 
de Hacienda el Concejal D. Miguel To
rres.

Se acordó tomar en consideración 
una moción del Concejal Sr. Allés sobre 
la creación de un servicio de coches fú
nebres.

Se acordó aprobar varias cuentas,
Sa acordó aprobar la distribución e 

inversión defondos para el presente mes
Se acordó aprobar los extractos de 

las sesiones celebradas en ei mes de 
Septiembre.

Se acordó llevar a efecto el Censo 
General de Población da España en la 
noche del dia 31 de Diciembre del año 
actual al 1 o de Enero de 1921,

Se acordó quedar enterado de una 
circular sobre formación de presupues
tos municipales ordinarios para el ejer
cicio de 1921-22.

Se acordó pasen a estudio de la Co
misión de obras públicas varias instan
cias.

8a acordó exponer al publico a efec
tos de reclamación una solicitud de Don 
Juan Pons Gener pidiendo permiso pa 
ra instalar un motor eléctrico.

Se acordó pasen a informe de las Co
misiones respectivas varias cuentas.

Sesión ordinaria en 2.* convocatoria 
del día 19.—Se aprobó el acta de la an
terior.

8a acordó quedar enterado de la do
lencia que padece el Sr, Alcalde presi
dente, encargándose de la Alcaldía el 
primer Teniente de Alcalde.

Se acordó darse por enterado de que 
el pan procedente de harina interveni
da se venda en !o sucesivo a 0'80 cénti
mos kilos,

Se acordó suplicar al Alcalde se sir
va reponer en su cargo de vigilante de 
Consumos a D. Miguel Gaimaris.

Se acordó que o) Lacero municipal, 
al menos uno o dos dias cada semana 
se dedique a recoger los perros que va
gan por la vía pública,

Se acordó el pago de varias cuentas. 
Se acordó conceder permiso a D. Pe

dro Fedelich Mesqulda, D, Francisco 
Seguí Febrer, D, José Síntes Mol) y ]08 
Hermanos Quitará para hacer Jas obrua 
que tenían solicitado.

8e acordó quedar en’erado de un ofi. 
ció del Sr. Gobernador Civil de U Pro. 
vincia, confirmando el informe embído 
por la Comisión Provincial en el recur
so interpueyo por D, José Cavaller, 
Farmacóuticr dal Cuerpo de Titulares,

Se acordó pase a estudio de la Comí- 
8ióu;de Obras públicas una solicitud de 
D * Angela Oleo Salord.

Se acordó pase a intorme de la Co
misión de Hacienda varias cuentas.

Sesión ordinaria en 2 a convocatoria 
del día dia 26.—Se aprobó el acia de la 
anterior.

Se dió cuenta de bailarse próximos 
agotarse las existencias de la última 
remesa de harina procedente de trigo 
intervenido.

Se acordó dar un voto de confianza 
al Alcalde Presidente para que estime 
lo que crea procedente referente al ce
se de el Agente de Policía P. Bartolo
mé Campa.

Se acordó el pago de varias cuéntase
Se acordó aprobar la cuenta de pro

ducios de la recaudación del impuesto 
de Cousumos del mes de Octubre,

Sa acordó pase a Informe de la Co
misión de Hacienda varias cuentas.

Los extractos que anteceden fueron 
aprobados en sesión de 14 de Enero 
último.

G udadela 25 de Enero de 1921,— 
P. A. del A.— Sebastián Febrer. — 
V» Bo—El Alcalde, Salord.

Nún. 2028
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayontamieuto durante el mes 
de Agosto de 1921.
Sesión ordinaria celebrada en día l.°. 

—Presidió el Sr. Alcalde D. Juan Ptris 
asistiendo los Concejales Sres. de Torres, 
Pons Cavaller, Giménez y Servera.

Acuerdos: Aprobar el acta de la an
terior.

Conceder el servicio benéfico sanita
rio a la vecina Mariana Morlá Fábre- 
gas.

Autorizar para hacer obras a los ve
cinos:

Juan Meliá Petrus, edificar un solar 
en la Avenida de la Industria,

Domingo Palliser Enrich, reformar 
aberturas de ¡a casa número 23 de la 
calle de Mellaos; y

Jaime Cardona Seguí, modificar aber
turas de U casa número 32 de la calle 
de Ciudadela,

Quedar enterado para cumplimentar 
una circular del Gobierno Civil de la 
provincia relativa a la rendición de las 
cuentas municipales respectivas al Pre
supuesto de 1920-21,

Quedar enterado de los productos ob
tenidos durante el mes de Julio próxi« 
mo pasado por los conceptos siguíuntes:

Administración consumos sobre car
nes y pescados, 757'05 pesetas.

Derechos de degüello, 170*20 id. 
Inspección sanitaria, 108'07 id, 
A Informe: Hacienda. — Formación 

Presupuesto extraordinario para el co
rriente ejercicio,!

Gobernación,—Para que proponga la 
manera de recaudarse el reparco gene 
ral que se esA formando para este año 
1921-22.
Policía Urbana,—Instancia de D, Pedro 
Fuguet Liamblas pidiendo permiso pa
ra reformar uua abertura de la casa 
numero 29 de la calle de Mahón.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el dia 8,-^ 

Presidió ei Sr, Alcalde D. Juan Pirís y 
Mercadal asistiendo los Concejales Seño 
res de Torios, Pons Cavaller, Olives, 
Giménez y Servara,

Acuerdos: Aprobar el acta de la an
terior,

Autorizar a D. Pedro Fuguet Llam- 
bias para reformar una abertura ae 1» 
casa numero 29 de ls calle de Mahón.

Aprobar y publicar el extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
durante el mes de Julio próximo pasado,

A Informe: Gobernación.— Real or
den de Gobernación de dos de Julio re«

M.C.D. 2022
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la Cruz-Roja de Mahón Interesando 
también la Cooperación de este Ayunta
miento en las suscripcionéa y festejos 
que se han organizado para recabar 
fondos con que auxiliar a las tropas 
que en Africa luchan por el honor na 
cíonal.

Policía Rural: Instancia de D. Rafael 
Seguí pidiendo permiso para reformar 
un trozo de camino que del de B nicala- 
fus conduce a su predio Lloc de Miguel,

Acceder a lo solicitado por D. Loren
zo Pons, Recaudador del Repartimiento 
general de 1920-21 pidiéndose haga en
trega al Banco de Perrerías de las tres 
láminas de la Deuda Amortizabie que 
tienen depositadas en la Caja municipal 
en garantía de sus responsabilidades, a 
fin de que por dicha Sociedad se proce
da al canje de los citados títulos que ca
recen de cupones,

Y se levantó la sesión,
Sesión ordinaria celebrada el día 29, 

Presidió el Sr ; Alcalde D. Juan Piris 
Mercadal asistiendo los Concejales Sres. 
de Torres, Olives. Giménez y Ser vera.

Acuerdos; Aprobar el acta de la an» 
terior.

Autorizar a D, Rafael Seguí para re 
formar el trozo de camino que conduce 
a su predio «Llor nou de Miguel»,

Autorizar a D. Bartolomé F orít 
Camps para construir una cochera en 
un solar que posee a la extremidad de 
la calle de Melians.

Se acordó la distribución de fondos 
para el corriente més.

A lufotm^: 1.® Beneficencia: In
greso en el Hospital en calidad de acó 
gidos del vecino Juan Petras Meliá y la 
niña Magdalena Cauies Guardia,

2,® Conceder uu socorro extraordi
nario a Francisco Bagúr Pons por tener 
una hija enferma.

Policía Rural: Instancia de D. Miguel 
V llalouga pidiendo parmieo para rtfor- 
mar una pared de unos cercados que 
posee en el camino de Alblegay.

Policía Urbana: Instancia de D. Mi
guel Orfila Pons para tapiar la aber 
iura que dei patio de la casa n.® 8 de la 
calle del P. D. Saura da sa ida a la del 
Riyo.

Y se levantó la sesión. ,
Aprobados los anteriores extractos 

de acuerdos en sesión ordinaria del día 
de ayer.

Alayor a 13 de Septiembre de 1921. 
— El Alcalde, Juan Piris. —P. A, del A, 
Ei Secretario, Martín Timoner.

tiúm. 2107 »
D. Jaime Salva y Palou, Abogado, Se

cretario de la Junta Municipal del Cen
so Electoral de Palma, Capital de la 
provincia de Baleares.
Certifico que en los sorteos verifica

dos para la designación de Vocales y 
Suplentes que deben formar parte de 
dicha Junta durante el bleoio 1922 y 
1923, han resultado elegidos las señeras 
siguientes;

Inmuebles! Cultivo y Ganadería
Vocales: D, Francisco Saivat y Don 

Miguel Girben: Sabater,
Suplente; D. Jorge Aguíló Forteza y 

D. Antonio Bonnín Segura.
Vocales Síndicos Industriales utilidades 

o minas
Vocales; D. Juan Amengaal y Don 

Juan Colom Roca.
Suplentes: D Pedro J. Pujol y Don 

Gabriel Vert.
Además según certificación de la Al

caldía resultan designados los Conce
jales D. Bernardo Barceió Rosseiló co 
mo Vocal propietario y D. Antonio Mo 
ragúes Morell como Vocal suplente.

Y como ex-Jefes del Ejército retira
dos D. Juan Beltrán Ramón como Vo- 
c*l propietario y D. Restitmo Fraile 
Ruiz como Vocal Suplente,

La Junta se enteró de una comunica
ción del Sr, Juez Decano de los Juzga 
dos Municipales participando que el que 
debe sustituir durante el próximo bie
nio a D, Jaime Salvá Palou en el cargo 
de Secretario de esta Junta, es el Se
cretario del Juzgado mnnicipaí del dis
trito de la Catedral D. Baltasar Mar
qués y Fio!,

Y para que conste a los efectos de las

latí va a las claBÍflcaclonee de los farms- 
féütícoa titulares y estado que publica 
¿e los cantidades que los Ayuntamientos 
deben presupuestar para atender los 
gervicios benéficos sanitarios,

Hacienda—Las cuentas municipales 
respectivaB el Presupuesto de 1920«21.

Beneficencia,— Inclusión en la lista 
del servicio sanitario de los vecinos Bar* 
tolomó Coil Campa y María Carreras 
Balom.

Polícia Rural y Urbana. — Instancias 
de los vecinos;

Pedro Villaionga Sintes, reformar la 
pared de unos cercados del camino San 
Cristóbal, 1

Bartolomé Llopis Campe, abrir nn 
portal para transito de carruajes en un 
campillo del camino de la Mola.

Juan Pona Pons, edificar un solar de 
¡a calle de las Parras; y

Pedro Pona Carreras, modificar el zó 
calo de la casa numero 42 de la calle de 
¡a Reyna.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 16 

--Presidió el 8r, Alcalde Don Juan Pi
lis ae stiendo los Concejales Sres. de 
Torres, Olives, Giménez y Server», 

Acuerdos: Aprobar el acta déla ordi
naria anterior.

Autorizar para hacer obras a los ve
cinos:

Pedro Villaionga Sintes, reformar la 
pared de unos cercados en el camino vle- 
j de San Cristóbal.

Bartolomé Llopis Camps, abrir un 
porta) para paso de carruajes en un 
campillo del camina de la Mola.

Juan Pons Pons, edificar un solar que 
posee al extremo de la calla do las Pa
rras: y

Pedro Pons Carreras, reformar el zó
calo de la casa número 42 de !a calle de 
Ib Reyna,

Quedar enterado de heb rae recibido 
aprobad*8'por a1 Sr. Gobernador C vil 
la» cuentas municipales de 1914 y 1915

Proceder a la renovación de la mitad 
de los individuos que componen la Jun 
¡a Pericial; designándose a los Sres, a 
quienes corresponda cesar y los que de
ban sustituirles

Elevar ternas al Señor Gobernador 
Civil de la provincia para el nomera- 
miento de un padre y una madre de fa
milia como vocales de la Junta local de 
1,* EnsefiAnza y reelegir a D. Pedro 
Castelí R ndavets pa a que como far
macéutico continúe formando pane de 
la misma.

■ A propuesta del Sr, Alcalde se acor
dó dar las gracias y agradecer a D. An - 
ionio Orfila Orfila, .cajero propietario 
que fué en la cabalgata da las fiestas de 
San Lorenzo, el donativo de setenta 
panes de á kilógramo que repartió a 
los pobres de esta pob ación el día 14 
con motivo de las citadas fiestas,

Y se levantó la sesión,
Sesión ordinaria celebrada e^dia 22.

—Presidió el Sr. Alcalde D. Juan Piris 
asistiendo los Concejales Sres. de To
rres. Pons Gavaller, Olives, Giménez y 
Servera,

Acuerdos: Aprobar el acta de la an
terior,

Conceder el servicio benéfico sanita 
rio a los vecinos Bartolomé Coll Camps 
y María Carreras Salem.

Quedar enterado de la circular del 
Gobierno Civil, B. O. n.® 8,225 dictan 

' do reglas sobre higiene alimenticia en 
relación con las que hay vigentes sobre 
la materia y en especial con lo que de
termina el R. D. de-22 de Diciembre de 
190b

Au'orizar a D. Bernardo Seguí Pons, 
para que con sujeción a las condicio
nes fijadas por el Sr. Ingeniero encar 
gado de las carreteras de Menorca pue
da reformar la pared y construir un 
edificio en una faja de terreno que po
see en el hodómetro 7.° kilómetro 11 
de la carretera general,

A informe: l.° Haciende: B, L M, 
del Sr Director de «El Bien «Público» 
de Magón rogando al Ayuntamiento 
destine algún donativo a la suscripción 
abierta por dicho Diario a favor del 
Ejército de Marruecos.

2.° Y comunicación de la Sra. Pre
sidenta de la Junta local de señoras do 

reclamaciones que indica el articulo 12 
de la Ley electoral, expido la presente 
en Palma a tres Octubre mil novecien
tos veinte y uno.—Jaime Salvó, Secre-» 
tarto.—V,® B °—El Presidente, Juan 
Rosseiló. •

Núm, 2067 ,
Don Antonio Lozano y Sojo, Jue^ de ins

trucción del distrito de la Lonja de 
. Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se ci a, 
liorna y busca a María Sbert Torreas 
(a) Ne Barga, natural de esta ciudad, 
vecina de la misma, peinadora, solte
ra, hija de Guillermo y de Teresa, de 
veinte y cinco años de edad, estatura 
regular,.ojos pardos, pelo castaño, co
lor del ros.ro blanco, cuyo actual para
dero se desconoce, procesada por causa 
que se le sigue por corrupción de la me
nor Franclna Gamundi Alzamora, se 
ñ&iada con el número 155 de 1920, pa
ra que en el termino de diez días conta
dos desda «a publicación ae esta reqal* 
8i;oria un la Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado a fin de notifi | 
carie el auto de prisión provisional sin 
fianza, dictado en Ja indicada causa, 
bajo apercibimiento de que en su defec
to será declarada rebelde parándole el 
perjuicio que hubiese lugar.

Al propio tiempo ruego a todas las au
toridades y encargo a la fuerza pública 
y a los individuos de policía judicial que 
se sírvan proceder a la bu^ca y captu
ra de dicha María Sbert Torrens y con 
seguido la conduzcan a la Cárcel de es 
te partido a disposición de este Juzgado.

Palma veinte Septiembre de mil no
vecientos veinte y uno.—-Antonio Loza
no.—El Secretario, Juan Bestard.

Núm. 2056
Don Antonio Vidal y Villaionga, Jue^ 

Municipal letrado de la Ciudad de 
' Mahón.

Eu virtud del presente edicto y en 
cumplimiento de lo mandado en piovi 
dencia de hoy se saca a pública subas
ta, por primera vez y término de diez 
días, las fincas que se describirán, per
tenecientes y embargadas a D * Mag
dalena Villaionga y Olives para con 
su producto hacer pago a D.a Rosalía 
Aizina Mascaré y Don Bernardo Alzí- 
na y Salom de lo que acreditan en los 
autos juicio verbal, boy ejecución de 
Sentencia en trámite de procedimiento 
de apremio, por capital y cosías,

Una viña de unos diez y seis almudes 
tierra sembradlo, situada en el lugar de 
San Cristóbal, término municipal de 
Mercadal y punco conocido por el Ca
na:, que antes formaba parte de una 
es-ancia llamada Santa Ciehueta, lin
dante al Este con cierras dé José Villa- 
Jonga Olives, al Sur clin las de Rafael 
Camps Borrás y otras de Antonio Vi- 

Illalonga; ai Oeste con las d Francisco 
Riudavets y Orfila y al Norte con las 
de Nicolás Triay y Pons, justipreciada 
en quinientas noventa pesetas,

Y ana porción de terreno de unos 
tres almudes tierra sembradío, situada 
en las inmediaciones del referido lugar 
de San Cristóbal y punto conocido por 
Se Crehuela, que linda al Este con un 
cammo sendero, al Sur con tierras de 
José Vilialong», al Oeste con las de Ni
colás Pons y Gornés y al Norte con las 
de Jaime Qomtia y Barber, y otras de 
Andrés Molí y otras de Jaime Pelegrí; 
justipreciada en cuatrocientas pesetas.

La subas-a se verificará bajo las con- 
dícrones seguientes, en los estrados del 
Juzgado Municipal el dia diez y ocho 
de Octubre próximo venidero y hora 
de las once, ' * '

1 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación, podiendo hacer a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

2 .* Para tomar pane en la subasta 
deberán los liciiajores consignar pre- 

; viameme en la mesa del Juzgado, o en 
Iel establecimiento des inaao al efecto, 

una cantidad, igual por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose dichas consignaciones a 
sus respectivos dueños acto continuo 

del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, lasque se reservará en 
depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso 
como parte del precio de la venta.

3 .a La parte ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las pos
turas que se hicieren sin necesidad de 
consignar el depósito preven!;o en la 
condición anterior,

4 .a Los gastos de subasta, remate, 
escritura pública, incluso la matriz, se
rán de cargo del comprador, como tam
bién los derechos de traspaso,

5 .a Los títulos de propiedad de las 
descritas fincas, consistentes en una 
certificación librada por el 8r. Registra
dor de este Partido, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
con los cuales deberá conformarse el 
rematante, y las cargas, o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si loa hay, 
al crédito de la parte actor», continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, sin destinarse a 
su extinción el preció que se obtenga,

Acuda, pues, el que quiera tomar par
te en la subasta de que se viene tratán
dose el diez y ocho ne Octubre próximo 
a las once horas en ios extrados del 
Juzgado, fecha y sido señalado para 
el remate, en la inteligencia que las des
critas fincas se adjudicarán al que 
ofrezca mejor postura siendo legal, con 
sujeción a las condiciones anteriormen
te expresadas.

Dado en Mahón a diez y nueve de 
Septiembre de mil novecientos veinte y 
uno. — Antonio Vidal.—Ante mí. -Juan 
Ripoll, Secretario

Núm. 2080
REQUISITORIAS

Ferragut Aloy Juan, hijo de Francis
co y de Francisca, natural de Palma 
de Mallorca, provincia de Baleares, 
de estado soltero, profesión ortope
dista, de veinticuatro años de edad, es
tAtura 1,640 metros, recluta de la 1,® 
Comandancia de Tropas de Sanidad 
militar, procesado por faltar a concen
tración; comparecerá en el término de 
30 días a contar de la fecha de esta pu
blicación, ante el Juzgado permanente 
de la Capitanía general de la 1.a región 
sito en Madrid calle de Silva n.® 46 en* 
tresuelo, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, será declarado rebelde.

Madrid 29 de Septiembre de 1921.— 
El Capitán Juez, José Gari Morales.

Núm. 2083
A los que se consideren dueños de un 

falucho desconocido que fué apresado 
por agentes de la Compañía Arrendata
ria de tabacos en esta Isla cargado con 
32 bultos tabaco de contrabando el dia 
19 de Marzo de 1921, en Cabo Pinos 
(Alcudia) asi como a loe dueños del 
genero, a fia de que y en el término de 
15 días contados desde la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, se presenten ante el 
Juez Instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia Capitán de 

I Corbeta D. Miguel A. Montojo, caso de 
I no presentarse incurrirán en ía respon- 
| sabllidad que impone los artículos 126 
I y 137 de la Ley de Enjuiciamiento Milí- 
| tar de Marina.

Palma 30 de Septiembre de 1921.— 
j Miguel A. Montojo.

Núm. 2084 ;
A los individuos que abandonaron un । falucho desconocido cargado con 32 

‘ bultos tabaco de contrabando y que fué 
¡ apresado por agentes de la compañía 
■ aríondataria de tabacos el 19 de Marzo 
| 1921 en Cabo Pinar (Alcudia) a quienes 
¡ se les sigue causa n.® 139 de 1921 por 
| dicho delito, a flu que y en el término 
i de 15 dias contados desde su publica- 
i ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro- 
¡ vincía, se presenten ante el Juez lus- 
i tructor de 1» Comandancia de Marina 
| de esta provincia, Capitán de Corbeta 
? D, Miguel A. Montojo, caso de no veri- 
í ficar dicha presentación serán declara- 
,r dos en rebeldía.
i Palma 30 de Septiembre de 1921,— 
| Miguel A. Montojo,
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ADMON, DE CONTBIBÜCIONES

Contribución industrial para 1921-23

Matrícula de Cindadela

1

M

Ta r if a  l,*
Carretero Fedelich Rafael, Vendedor 

por menor quesos, Conquistador 27, 
422*87 pesetas.

Bonet Sancho Miguel, ídem, P, Al
fonso III 7, 422'87.

Presidente Circulo Artístico, Café en 
Sociedad Plaza Borne 29, 170*86,

Presidente 17 Enero, ídem, Alfonso 
III 10, 170'86.

Catalá Torres Rafael, Vendedor por 
mayor arroz, Isabel II 23 281*91,

Pirís Triay Tomás, Tienda pormenor 
Mercería, Mirador 12, 213*57.

Taltavull Cortés Miguel, ídem, Cua 
drado 9, 213*57. •

Seguí Sastre Antonio, id, sombreros, 
Mahon 3, 213'57.

Cardona Mayans Mercadal, Vendedor 
por menor cuitidos, Nueve Julio 3, 
213*57,

Casas novas Juan Clemente, ídem, 
Alayor 32, 213*57.

Monjo Joaneda y Compañía, Conquis- 
dor 58, 213 57.

Molí Mercadal Seguí y Compañía, 
Ídem, S. Francisco 1, 213*57.

Torres y Florit, Id., Asalto 7, 213*57.
Anglada Marroquín Juan, id , 213 57.
Bonyer Laclen, Vendedor por menor 

calzado, Nueve Julio 2, 213'57. «
B. Pons e Hitos, ídem, Santísimo 6, 

213*57.
Sampol ds Palés Antonio, Idem, Pla

za Fuente 3, 213*57,
Vda. Mo’.l e Hijos, ídem, Negreta 24, 

213'57.
L'orens Benejam y Compañía, Ven

dedor alcohol desnaturalizado, Isabel 
II4, 111*06,

Rotger Marqués José, id, por menor 
carnes, Conquistador 21, 111*06,

Bonet Molí Magín, Harinas por me
nor, P. Alfonso III 7, 111*06.

Pirís Salord Bartolomé, ídem, Horno 
5, 111*06.

Sollveras Capó Juan, ídem, Quinta
na 30, 111'06,

Molí Mercadal Lorenzo, ídem, P. Al
fonso 5, 111*06,

Bagur, Vázquez Pedro, ídem, O, Vi- 
la 16, lllW,

Arguimbau, Ferrer Juan, ídem, Isa 
bel II, 15, 111*06.

Gener Ferrer Cristóbal, ídem, Vende
dor de jergas, P, Nueva 4, 111*06,

Gómez Molio Tomás, Ídem, Santa 
Clara 10, 111*06.

Pons Bauzá Rafael, ídem, Alayor 15, 
111*06.

Caimari Prats Margarita, Ídem, Al
fonso III 38, 111 06.

Monjo Seguí Miguel, Tienda Co 
mestibles, id. 32, 111*06,

Bagur, Campa Juan, ídem, id. 34, 
111*06,

Pons Femenias Magín, ídem, Conquis
tador 22, 111*06,

López, Aragonés Juan, ídem, Alfon* 
III 48, 111'06.

Triay Mayans Eugenio, ídem, P. Ca
tedral 5, 111*06.

Gorrias Marqués Miguel, Ídem, S. Se
bastián 28, 111*08.

Mercadal Orfila Pedro, Casa Huéspe
des, Mahon 17, 111*06.

Fioril Casasnovas Bartolomé, Ven
dedor calzado, Conquistador 25, 93*97.

Gelaberi Jover Juan, Ídem, P. Oolo i 
7, 93'97.

Col! Mercadal Lorenzo, Tocino eu 
Cajún, Curmioíd 35, 93'97.

Fedeuch Vives Bartolomé, Relojes
Plata, P. Catedral 3, 93'97.

Gornés F101 Bartolomé, T. Chocolate, 
Qua^raao 32, 74*75 .

Seguí Febrer Sebastián, Vended r 
abacería, Arguimbau 16, 74*75,

Maiqués Molí José, ídem, Dolores 15, 
74 75. ,

Seguí Caules José, ídem, Androna» 
84, 74 75.

B»gur Capoilá D.ego, ídem, Gen- 
qnisiaúor 49, 74*75.

Bosseiló Mena Pedro, ídem, P. Ma- 
hón 5,74*75,.

Gornés F10L Francisco, idetn, Dur- 
miiorio 36, 74*75.

Torres Anglada Andrés, Vendedor 
abacería, Beato Ramón 11, 74*75.

Capó Simó Juan, ídem, 8. Jaime 9. 
74'75.

Florit Campe Magdalena, Vendedor 
cera sin labrar, Arco 31, 74'75,

Molí Pons Sebastián. Bodegón, Qua- 
drado 7, 51*25.

Salord Genestar José, ídem, Marina, 
51*25.

Serra Bonet José, ídem, P. Mahón 
15, 51*25,

Quetgias Monserrat Matías, ídem, 
Isabel II 1,51'26.

Casasnovas Seguí Pedro, ídem, San 
Jucn21, 51*25.

Vivó Olives Juan, id., Carmen 6, 51*25 
Mella Sastre José, Idem, Oleo 1, 51*25. 
Lluch Picó Cayetano, Ídem, Marina, 

51*25.
Marqués Marqués Ant.°, id,, id,, 51*25
Canet Febrer José, ídem, P, Oleo 3, 

51*25.
Fernandez Sureda Miguel, Café eco

nómica, P. Nueva 8, 51*26,
Rotger Molí Agustín, Vendedor car 

nes frescas, Conquistador 14, 61*26, 
Jover Pons Juan, Idem, id. 34, 51*26.
Pons Femenias Jaime, Aceite y vi

nagre, Purísima 8, 51*25.
Molí Bagur Ana, id,, Asalto 26, 51*25.
Oamps Riera Juana, ídem, O, Vila 

16, 51*25.
Lliteras Janer Esteban, Idem, Ar

guimbau 13, 51*26,
Cavalier Pirís Pablo, ídem, 8. Fran

cisco, 51*26.
Juaneda Cornelias José, Alayor 8, 

51*26.
Benejam Melis José, Mirador 6, 51*26,
Total 8504*34 pesetas.

Ta r if a  2.a
Casasnovas Juan Clemente, Agente 

aduanas, Conquistador 4, 222*12,
Canet Guitart José, ídem, Santa Cla

ra 15, 222*12.
Alzma Salom Antonio, ídem, O, Vila 

14, 222*12.
Arguimbau Ferrer Juan, ídem, Isa

bel II 15, 222'12.
Llorens Benejam y Compañía, Idem, 

id, 4, 222'12.
Banco Colonial Oiudadela, Casa Ban

ca, Rosarlo 5, 1121*24.
Benejam Benejam Jaime, Comisio

nista, Artrnix 21, 350*26.
Torres Anglada Andrés, Idem, Beato 

Ramón 18, 350*25,
Balaguer José y Compañía, ídem, 

Conquistador 29, 350*25,
Canet Quitart José, Consignatario 

vapores, Santa Clara 15, 632*17,
Lluch Anglada José, Especulador en 

granos, Conquistador 62, 222*12,
Lluch Hermanos, id, en harinas, Ne- 

grete 42, 222*12, 
t^Pons Pons J, M.a, id. en id,, Mirador 
22, 222'12.

Capó Medina Guillermo, Director El 
Iris, O. Vila 34, 81*15.

Oliver Moner Jaime, Velero Menorca 
62 toneladas, Isabel II 15, 182*34.

Carretero Fedelich Rafael, id, Loa 
Amigos 30 toneladas, Id. 4, 70*48,

Carretero Fedelich Rafael, id. 8. An
tonio 46 toneladas, id., 108*07.

Argu.mbau Ferrer Juan, id, Valenti
na 93 toneladas, id. 15, 218*48.

Arguimbau Ferrer Juan, id. Lorenci- 
to 46 toneiaóas, id. 15, 108*07,

Arguimbau Ferrer Juan, id., Paloma 
40 toneladas, id., 96*32.

Bonet Sancho Miguel, id. Flor Mar 
40 toneladas, P. Alfonso III 7, 92*91 •

Villafranca Saltó Juan, C.* Autos 10 
45 kilogramos, Isabel II1, 413*79, 

Franco Quintana Antonio, Carro con 
1 caballería, Alayor 30, 67*99,

Bonet Sancho Miguel, Sept,e langos
tas, 88 cuntí metros P. Alfonso 7, 227*14,

Total 6426*85 pesetas,
Ta r if a  3.*

Hijos de J. Campe, Sierra sin fin, 63
centímetros, Degollador 31, 117*84, 

Serra Cavalier Juan, Maquinaria tor-
n?ar hormas, Negrete 61, 94 68, 

Fiol Marqués Antonio 1 sierra sin fio 
53 centímetros, Martorell 46, 85*63.

Canee. Quitare Joaé, Fabrica Bolsillos 
plata, Santa Ciara 2, 498*33.

Juan Anglada Juan, ídem, Quadrado 
13, 498-33,

M di y Segui, Fábrica Bolsillos pla
ta, Conquistador 34, 498'33.

Conesa y Gelabert, ídem, P. Colon 
22, 498'33.

La Eléctrica Cíudadelana, Fábrica 
alumbrado 110, 0*82 kw, Sur, 1067*17.

La misma id. fuerza m. 99*662 kw., 
id., 124*68.

Picó Florit Antonio, id. tejas 20 id., 
Alfonso III 92, 27*91.

Mayol Pons Guillermo, Idem, No Pa
só 6, 27*91.

Casasnovas Sintes José, id, cal 1 hor
no, Parras 24, 112*12,
Novella Ferrando Ant,®, id. jabón 1500 

litros capacidad, Quintana Mar, 373*76.
Benejam O»peUá Rafael, Id, gaseo

sas, Isabel II 34, 111'63,
Serra Fornarls Jaime, ídem, Dormí 

torio 34, 111*63.
Hijos de A. León, Máquina cortar 

suela, Isabel II 4, 249*17,
Torres R. y Compañía, ídem, Andró- 

ñas, 24917.
Vda. Juan Mercadal, 1 id,, Negreta 

49, 498'33.
Gornés Hijos y Compañía, 2 Id,, 

P. S. Nicolás 3, 996'66.
Bagur Marqués Prats, Fábrica hor

mas calzado, Negrete 85, 249*16.
Oleo Hermanos id, pastas para sopa, 

C. Rupit 22, 224'25,
Alzina Juan Jaime, id. Harinas una 

piedra, P, Marti 1, 398 67.
Juan Barceló José, Molino a vapor, 

C, S. Juan, 89'70.
Anglada Molí Miguel, ídem, Alfonso 

III 16, 89'70.
Mayans Cornelias Jaime, Eíaborador 

calzado a mano, Quadrado 28, 124'58.
Bagur Bagur Pedro, id , id. 3, 124*58.
Juan Anglada Juan, id., id. 15,124*58
Bergas Salord Juan, ídem, O. Vila 7, 

124*58.
Total 7781*30 pesetas.

Ta r if a  4.®
Serra Vivó Apolonia, Matrona, Pa

rras 6, 44*43,
Anglada Bonet Antonio, Notario, 

Quintana 5, 220*25,
Iglesias Velayos Emilio, Farmacia, 

P. Nueva 13, 196*77.
Seguí Prats Miguel, ídem, Quadrado 

16, 195*77.
Cavalier Piris José, ídem, P. Cate

dral 7, 196*77.
Gapellá Triay Miguel, Veterinario, 

Quadrado 3, 97*68.
Vivó Bonet Miguel, Cirujano Dentis 

ta, Dolores 9, 111*24.
Florit Anglada José, ídem, Cumióla 

37,111*24.
Mayans Sintes José, Confitero, Qua

drado 32, 213*57.
Bagur Bagur Pedro, id,, id. 8, 218'57.
Juaneda Vives Bartolomé, Ebanista, 

P. Borne 12, 93'98,
Triay Monjo Catalina, Litógrafo con 

prensa mano, Quadrado 40, 93*98.
Molí Campa Ant id., id. 12, 93*93,
Fábregas Simes Salvador, ídem, Ma- 

hóu 15, 93*98.
Seguí Sastre Baltasar, Peluquería en 

saion, id, 6, 93*98,
Orfila Torrent Juan, Panadería con 

horno, Hospital 11, 76*88.
Llufnu Gener Miguel, 8, Cristóbal 

48, 76*88.
Barceló Marqués Rafael, ídem, Mar- 

torel! 3, 76 88.
Allés Molí Rafael, ídem, Principe 3. 

76'88,
Mercadal L, Gumersindo, Idem, Asal

to 24, 76'88,
Fernandez M. Nicolás, Idem, Quinta

na 25, 76-88.
Muntaner Vich Miguel, Ídem, Obis

po 11, 76*88.
Pons 8a ord Miguel, ídem, Hospital 

15, 76-88,
Pons Reinés Guillermo, ídem, Cor

niola 18* 76 88.
Fedelich Vives Bartolomé, Platero, 

P. Catedral 3, 76 88,
Caules Vives Bartolomé, ídem, San

ta Clara 12, 76 88,
fijos de A. León Fabricante calzado 

Isabel 11,4, 153*77,
Casasnovas Castor Pedro, Idem, id, 

17, 153'77,
Cardona Mayans Meliá y Compañía, 

ídem, P. Colon 28, 153'77,
Triay Llneraa José, id,, id, 20,153*77.

Anglada Torren! Francisco y 0.*, Fa « 
bricante calzado, P. Colon 32, 158'77.

Ssguí y Compañía, Ídem, Alfonso 
III 17, 158*77,

J. Pons y Compañía, ídem, Carmen 
10, 153*77.

Benejam Sastre Sebastián, San Cris
tóbal 2, 163*77.

Anglada Bonet Pedro, ídem, Rosario 
13, 153'77,

Pascual Mascaré Nicolás, P. Colon 
30, 163 77.

Cortés Pedro y Compañía, Ídem, Nue
ve Julio 18, 153*77,

Mercadal Mascaré Martin, ídem, 
Conquistador 46, 153*77,

Torres B, O.*, id,, Andronas4,163*77,
Franco Goñalons Miguel, Barbero, 

P, Nueva 8, 51*26,
Pons Torres Sebastián, ídem, P, Bor

ne 31, 51*26.
Cardona Alzina Jaime. P, Mahón 16, 

51*26, *
Benejam Capó Pablo, ídem, Quadra

do 2, 61*26.
Benejam Ohver José, Carpintero, 

8. Sebastián 1, 51*26,
Serra Cavalier Nicolás, ídem, Asal

to 26, 51'26.
Gener Marqués José, Idem, Sor Ague

da 9,51*26,
Casasnovas Oliver Diego, Construc

tor carros, Norte 15, 51'26,
Torres Cavalier Antonio, id, cajas 

cartón, Conquistador 10, 51*26,
Vivó Cavalier Francisco, Oompone* 

dor máquinas, P, Nueva 12, 51*26, 
luduri Molí Antonio, Grabador, Pía-* 

za Catedral 1, ól^?.
Anglada Campa José, Herrero, Ma

hón 9, 51-26,
Masane: Hileras Sebastián, Ídem, 

Quintana 18, 51*26,
Monjo Vitlalonga Gabriel, ídem, Ala

yor 21, 51'26,
Anglada y Florit, Herrería con dos 

máquinas, Alfonso III 24, 51*26.
Pedrol Marti Antonio, Hojalatero, 

Quintana 8, 51*26,
Monjo Marqués Andrés, ídem, Con

quistador 69, 51-25,
Bonet Benejam Margarita, Modista 

Fuente 28, 51'25,
Molí Sastre Margarita, Sombreros en 

compostura, Mahón 7, 51 25.
Lliteras Bagur Eulalia, ídem, Qua

drado 3, 51'25.
Capó Ohver Juan, Pintor de brocha, 

Negrete 53, 51'26.
Roca Rosas Eiuardo, Sastre sin gé

neros P, Alfonso 2, 51*25,
Pons Oapella Francisco, ídem, Car

men 21, 51'26.
Pona Canet J. M,a, ídem, P. Mahón 

16,51*26.
Seguí Sastre Lorenzo, Zapatero, 

Conqaistadsr 32, 5126,
PaUicer Bonei José, id., id. 28,51*26.
Total 6246'84 póseselas.

Ta r if a  5.a
Anglada Hernández Matías, Horno 

sin venta, S. Oristóbal 48, 12'81.
Triay Salord Juan, ídem, Conquista-* 

dor 48,12'81.
TorrentSabater María. ídem, S, Juan 

2, 12-81.
Mas Francisco, Vendedor hierro vie

jo y trapos, Rey 7, 12 82,
Mascaré Ferrer Juan, id. frutas, San 

Onofre 3, 12*82,
Bonet Molí Magín, Caballería mayorn 

P. Alfonso 8, 38*44,
Menendez Arango Dolores, ideme 

Obispo 12, 38*44.
Pujol Serra Pedro, ídem, Quintana 

16, 38 44,
Simó Bagur Vicente, ídem, Santa 

Clara 21, 38 44.
Sintes Casasnovas i Antonio, ídem, 

P. Rosario 6, 38'44,
Montaner Vich Miguel, id, menor. 

Obispo 15, 17*09.
Capeliá Triay Miguel, ídem, Quadra» 

do 3, 17 08,
Total 290'44 pesetas,
Total general 29.249*78 pesetas.
Cindadela 27 ne Enero de 1921Ei 

Secretario, Sebastián Febrer.—V.° B.® 
—Ei Alcaide accidental, Oavaller, '

(Continuará)
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